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7 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

J>9ntro y fuera de la eapüal:

Por un mee. . . 2^60 Pesetas 
Per tres meses . >
for seis meses . IS^OO » 
Por un año . . 90*00 >

Número suelto, 0*60 centimes 
mes eorriente

Jueves, SdeAgosto__
AAo de la Victoria Franqueo concertado

lOLETIR V OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Sosia tres meses 0*76, y fe- 'ADVERTENCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan
shas anteriores 1 pta. registradas del Gobierno de Ja Provincia

Núm85
PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
p^go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 AL ABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositario de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Jslas adyacentes, Canarias y territorios de 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promutgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1° del Código Civü)

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación frovincial, 
El pago de la suscrij ción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
crij Clones que va gan ocomj añadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del 7esoro, Giro Testal et letra de fácü cobro

Instituto de Crédito 
para la

Reconslruccién Moiial
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BANDO

D. JULIO DE LEORNARDO 
ÜRBIQUIAIN, Comisario—In
ter ver tor de la prestación perso
nal a favor del Estado, para la 
Reconstrucción Nacional, de la 
provincia de Logroflo.

Hago saber: Que por Decreto 
de 16 do mayo del corriente Aflo 
de la Victoria (B, O. n.* 137 de 
de dicho mes) se estableció la 
Prestación personal a favor del 
Estado, quedando suspendida 
temporalmente la facultad de los 
Municipios para establecerla con 
carácter local, y en su virtud se 
hacen públicos los artículos co
rrespondientes dtl Reglamento 
de la Prestación personal para 
su estricto cumplimiento, y en 
caso contrario, la imposición de 
la sanción pecuniaria pertinente.

Artículo L®—La prestación 
personal a favor del Estado esta 
blecida por Decreto de 16 de 
de mayo último, obligatoria para 
todos los varones residentes en 
Espafia comprendidos en las eda
des desde 18 a 50 afios inclusive 
se hará personalmente o median 
te la entrega del efectivo equiva
lente.

El jornal st computará por lo 
que el individuo en cuestión de 
vengarla en el oficio o profesión 
que desempeñe y en caso de in 
certidumbre, como mínimo, por 
el jornal medio de la localidad 
habida cuenta de las variaciones 
en las distintas épocas del año y 
no excediendo en ningún caso de 
25 pesetas el cómputo de jornal 
diario.

Artículo 2.®—Todos los indivi
duos comprendidos en la obliga
ción referida que no la rediman 
abonando su importe en efectivo 
podrán cumplirla en los lugares 
de sus respectivas residencias, 
siempre que encuentren modo há
bil de hacerlo, desempeñando el 
trabajo que le asignen, en obra 
Municipal, provincial o del Esta 
ÿ, o en obra o Empresa privada 
bien entendido que en todos los 
casos, la retribución por su tra
bajo será ingresada por el patro 
no respectivo en la Tesorería 
correspondiente, como más ade 
lante se establece.

Artículo 3.®—A fin de proc jrar 
®n lo posib e que en la prestación 
obligatoria no se mermen los 
ingresos con que cada indivi
duo cuente, podrá ésta suplirla 
con un mayor esfuerzo en tiem
po o en intensidad, de acuerdo y 
conformidad con el patrono a

Gobierno Civil de la Provincia
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RECONSTRUCCION NACIONAL
Por el limo. Sr. Director de crédito para la Reconstrucción Na

cional y de acuerdo con lo dispuesto ei el Reglamento de la Presta
ción Personal a favor del Estado, ha sido designado Comisario Inter
ventor de dicho Servicio para esta provincia D. JULIO DE LEO
NARDO URBIQUIAIN.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento y efectos, encareciendo a todos las autoridades. Corpo
raciones y Agentes, presten por imperativo de la Ley al expresado 
Sr. Comisario Interventor cuantas facilidades hubiere menester para 
el mejor desempeño de su cometido en bien del Servicio Público y del 
interés general. *

Logroño 31 de julio de 1939.—Año de la Victoria
£1 Gobernador Civil, Jetiit Qagigal Gutiérrez

quien sirva, entregando éste el 
importe del trabajo extraordina 
rio en la Tesorería correspon
diente. El trabajo que cada uno 
haga deberá ser bastante a cu
brir con su retribución el total 
de 15 jornadas.

Artículo 13—Para la formación 
del censo, el Comisario Inspector, 
inmediatamente a la publicación 
de este Reglamento en el B. O. 
del Estado, remitirá un bando 
impreso a todos los Ayuntamien
tos de la provincia para que sea 
fijado profusamente en el Muni 
cipio, bajo la responsabilidad per
sonal y solidaria del Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento, or
denando a todos los varones que 
dentro del año cumplan los 18 
años y los comprendidos hasta la 
edad de los 50 hagan su inscrip
ción en las listas del Ayuntamien
to, de cuya jurisdicción sean ve 
cinos o que tengan en ei su resi
dencia accidental. A los efectos 
de la formación del Censo, se 
entenderá por residencia la es
tancia habitual del individuo en 
donde ejerza normalmente una 
profesión, arte, u oficio o manera 
de vivir conocida, no considerám 
dose interrumpida la residencia 
por ausencia temporal de dicho 
lugar. Su incumplimiento por par
te de la citada Autoridad y fun
cionario, llevará aparejada una 
multa hasfa de 1000 pesetas.

Artículo 14.- -La solicitud de 
inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por 
escrito, mediante impresos que 
al efecto tendrán en su poder to
dos los Secretarios, conveniente
mente facilitados por el Comisa- 
riádo. Estos impresos contarán: 
De cuerpo del escrito, en el que 
se extenderá la inscripción de la 
persona, haciendo contar la edad, 
fecha de nacimiento, residencia, 
profesión, arte u oficio, lugar 
donde lo ejerce, nombre del pa
trono en su caso, domicilio del 
mismo, jornal o ingreso medio 
por día de trabajo, y si la presta 
ción está dispuesto a realizarla

o a redimirla en metálico; y dos 
volantes perforados, uno que co
mo recibo se entregará al intere 
sado, si la prestación es personal, 
o se enviará por correo, si se em
plea este medio para la inscrip
ción, en el que se hará constar en 
forma de recibo la presentación 
de la inscripción; y el otro acre
ditativo de ello, que se enviará el 
Comisario-Interventor.

Artículo 15 —El plazo para la 
inscripción en las listas, terminará 
forzosa e invariablemente el día 
31 de agosto, y los que hayan 
omitido el cumplimiento de esta 
obligación, serán castigados con 
una multa de 50 a 1000 pesetas 
según su condición a juicio del 
Comisario Interventor por quien 
será impuesta.

Caso de falta de pago podrá 
imponerse arresto supletorio has
ta el limite que estén facultadas 
las autoridades gubernativas.

Los que con fraude, engaño o 
falsificación de ios datos procu
rasen su omisión en el Ceno, o 
no declaren la verdad de su jornal 
o ingreso medio diario, sufrirán 
arresto de un mes y un día a tres 
meses y la multa de 100 a 2000 
ptas. que impondrá el Comisario 
Interventor. Por falta de pago o 
insolvencia, sufrirán el arresto 
subsidiario.

Artículo 16.—Los superiores de 
todar las órdenes Religiosas de 
varones, los Directores Adminis 
tradores Je los Estab ecimientos 
de Beneficencia, ios Jefes de los 
Establecimientos Penales los 
Directores Gerentes o Apodera
dos de toda clase de Bancos, So
ciedades o Empresas, los Patro 
nos de toda índole, los profesio
nales que tengan a otras personas 
a su servicio y en-general todo 
aquel que se sirva de otros indi 
viduos para el desarrollo de su 
profesión, arte, comercio o indus 
tria, estarán ob'igados a presen 
tar antes dfel día 31 de agosto, 
declaración jurada de diihis per 
sonas consignando su edad, f < h i 
de nacimiento, domicilio, trabajo 

que realiz in y sueldo o jornal que 
perciben, lugar donde realiza su 
trabajo y cíase del mij>mo. El in
cumplimiento de este artículo, 
llevará consigo la imposición de 
una multa de 250 a 5000 pesetas, 
que será impuesta por el Comisa
rio Interventor.

Artículo 18.—Servirán de base 
para la formación del censo las 
declaraciones inJicadas en los 
artículos anteriores, como asi
mismo, los padrones vecinales, el 
alistamiento militar y en general 
cuantos datos obren en el Ayun
tamiento u oficinas públicas que 
puedan servir de antecedente al 
indicado fin. Con estos datos se 
procederá por el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo a la 
formación del censo q je deberá 
tener terminado forzosamente 
antes del 30 de septieu bre,

El censo será expue-to al pú
blico durante los días que median 
del r al 15 de octubre.
Las reclamaciones qu e contra el 

mismo se presenten durante dicho 
plazo serán resueltas por el pro
pio Secretario que comunicará su 
resolución tanto al inseresado 
como al propio Comisario Inter
ventor, ante quien podrá alzarse 
aquél en el plazo de 10 días a 
contar de la fecha de la comuni
cación.

El Comisario resolverá los re
cursos en el plazo de 10 días, cuya 
resolución comunicará al Secre
tario correspondiente el cual a su 
vez dará traslado al intererado.

A la vista del censo inicial y de 
las modificaciones aceptadas por 
el Comisario Interventor que fi
gurarán en cuerpo aparte, el Se
cretario formará las listas cobra- 
torias, que deberán estar teriri- 
nadas antes del 31 de octubre.

El censo y las listas cobratorias 
se harán, el K® por cuadruplicado 
estando uno de los ejemplares 
permanentemente expuesto en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento, los otros tres remitidos 
al Comisario Interventor, al In
terventor del Ayuntamiento y al 
Instituto de Crédito, respectiva
mente. De las listas cebratorias 
un ejemplar será expuesto asimis
mo permanentemente en el Ayun
tamiento, otro se remitirá al Co
misario-Interventor y otro al Ins
tituto de Crédito.

Artículo 22 —La ’prestación 
podrá espaciarse a lo largo del 
año, pero siempre de manera que 
en cada trimestre se cumpla par
te de la obligación a razón de 4 
días los tres primeros trimestres 
naturales y 3 el ú timo.

Artícuio 24.— Las denuncias 
por omisiones en el Censo, serán 
dirigidas por escrito al Comisar o 
Iitervent'.r y si se comprobara 
la denuncia y fuera cxict-i, ten 
drá el derecho el denunciante
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a descargar su obligación de 
prestación personal sobre el de 
nunciado en cantidad de dos jor
nadas por cada denuncia, pero si 
resultase falsa, se invertirá el 
castigo, todos ellos sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en 
el artículo 15.

Artículo 35.—La prestación 
personal establecida, se considera 
como servicio a la Patria, y por 
tanto su incumplimiento será per
seguido y sancionado con todo 
rigor.

En la capital y ciudad de Cala
horra, se hará la inscripción me
diante el reparto de boletines a 
domicilio, en ios demás la inscrip 
ción se verificará con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento, en la Secretaría del 
Ayuntamiento respectíivo.

Logroño 31 de julio de 1939.
Año de la Victoria

El Comisario-Interventor
Julio2d€ Leonardo.

Pilnmits bd Si Mtn
1464

ANUNCIOS DE BECAS
En virtud de acuerdo adoptado 

por el Patronato local de Forma
ción Profesional de Logroño, se 
anuncian, para hu previsión, las 
siguientes becas para cursar 
los estudios del Grado de Maestro 
Industrial que en la Escuela Ele 
mental de Trabajo se cultivan, 
con las condiciones y observacio- 
nes siguientes: | Patronato Local de For-

Una beca de mü (1.0(X)) pesetas I nación Profesional de Logroño, 
anuales para los residentes natu- | anuncian, para su provisión, 
rales de Logreñ3, o que sin ser I i^s siguientes becas, para cursar 
de Logroño, lleven de residencia I ¡os estudios del Grado de Oficial 
en esta población más .de cinco I Obrero.que |en la Escuela Ele- 
años consecutivos, sostenida con 1 rnental de Trabajo se cultivan, 
cargo a Ja aportación reglamen- I con las condiciones y observacio- 
taría que concede el Exem. Ayun- i siguientes:
tamiento de Logroño. | Tres becas de MIL QUINIEN-

Una beca de dos mil (2.(XX)) I TAS (1.5(X)) pesetas anuales cada 
pesetas anuales para los redden- I una para los icsídentes naturales 
tes naturales del resto de la I jg ios pueblos de la Provincia 
Provincia—exceptos los Partidos I excepto los Partidos Judiciales de 
judiciales de Haro y Santo I Haro y Santo Domingo de la 
Domingo de la Calzada—o que 1 Çalzada, o que, sin ser de la 
sin ser de la Provincia, lleven en | Provincia lleven en ella más de 
ella más de cinco años consecuti I cinco años consecutivos, sosteni- 
vos, sostenida con cargo a la I das con cargo a la aportación re- 
aportación reglamentaria otorga- I glamentaria otorgada por la 
da por la Exema. Diputación | Exema. Diputación Provincial y 
Provincial. pueblos de la Provincia y la

El Patronato hace constar, I subvención de la Cámara Oficial 
para conocimiento de los intere- I ¿g Propiedad Urbana de la 
sados, que el percibo por parte I Provincia de Logroño, 
de los beneficiarios de las asigna ] SETECIENTAS

CINCUENTA (750) pesetas anua 
les cada una para los naturales y 
residentes de Logroño, o que, sin 
ser de Logroño, lloven de resi
dencia en esta población más de 
cinco años consecutivos, sosteni
das con cargo a la aportación 
reglamentaria que concede el 
Exemo. Ayuntamiento.

El Patronato hace constar para 
conocimiento de los interesados, 
que el percibo, por parte de 
los beneficiarios, de las asigna
ciones correspondientes a las 
referidas becas, queda condicio
nado al cobro de aquéllas apor
taciones por parte de Patronato 
no haciéndose éste responsable 
de las demoras é interrupciones 
oue en dicho cobro pudieran pro
ducirse.

Por acuerdo de Patronato, los 
residentes en los barrios de Va
rea y El Cortijo serán considera
dos, a los efectos de las becas

obras Públicas

ciones correspondientes a las 
referidas becas, queda acondicio
nado al cobro de aquellas aporta
ciones por parte del Patronato, 
no, haciéndose éste responsable 
de las demoras e interrupciones 
que en dicho cobro pudieran pro- ’ 
ducirse.

Por acuerdo del Patronato, los 
residentes en los barrios de Varea 
y El Cortijo serán considerados, 
a los efectos de las becas que se 
anuncian, como residentes en la 
Provincia, teniendo en cuenta 
la distancia de ios citados barrios 
a la población que de hecho los 
sitúa como si de Ayuntamientos 
independientes se tratase.

Los aspirantes a las referidas 
becas deberán presentar sus ins
tancias, dirigidas al Sr, Presiden 
te, en el domicilio social del 
Patronato (Escuela Superior de 
Trabajo, General Franco, 9), 
dentro del plazo que terminará 
fcl día nueve de Septiembre pró

ximo venidero, a las v inte horas 
(ocho de la noche) a cuyas instan
cias acompañarán justificantes 
que acrediten: carecer de recur
sos para realizar los estudios por 
su cuenta; ser obrero o hijo de 
obrero, y en otro caso, los padres 
justificarán la contribución que 
paguen y el número de hijos 
menores de 16 años, mediante 
certificaciones de la Delegación 
de Hacienda y de las Alcaldías 
respectivamente, siendo preciso 
también, tener 14 años cumplidos 
sin exceder de 18, cuyo requisito 
se justificará mediante M presen 
tación de la Partida de Nacimien
to del Registra Civil.

Deberán así mismo, los aspi 
rantes reunir la condición de 
haber terminado los estudios 

del Grado d- Oficial Obrero cir
cunstancia que acreditarán me
diante la presentación del Certi
ficado Docente.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Superior de Trabajo 
ante el Tribunal acordado, previo 
el pase por la Oficina—Laborato
rio de Orientación y Sele ción 
Profesional, instalada en la Es
cuela, en la segunda quincena del 
mes de septiembre, el día que 

! se anunciará oportunamente y 
I versarán sobre las materias cur
sadas en el Grado de Oficial 
Obrero mediante ejercicios que 
determinará oportunamente el 
Tribunal.

Logroño, 22 de julio de 1939 
Año de la Vic toria

I El Presidente del Patronato
I Isidro Jover

ANUNCIO DE BECAS
I En virtud de acuerdo adoptado 

que se anuncian como residentes 
en la Provincia teniendo en cuen
ta la distancia de los citados ba
rrios a la población que de hecho 
los sitúa como si de Ayuntamien
tos independientes se tratase. -

Los aspirantes a las menciona
das becas deberán presentar sus 
instancias, dirigidas al Sr. Presi
dente, en el domicilio social del 
Patronato (Escuela Superor ÿ 
Trabajo), General Franco, 9, 
dentro del plazo que terminará el 
día nueve de Septiembre próximo 
venidero, a las veinte horas (ocho 
de la noche), a cuyas instancias 
acompañarán justificantes que 
acrediten: carecer de recursos 
para realizar los estudios por su 
cuenta; ser obrero o hijo de obre: 
ro, y, en otro caso, los padres 
jutificarán la contribución que 
jaguen y el número de hijos me- 
lores de dieciséis añ s, mediante 
certificaciones de la Delegación 
de Hacienda y de las Alcaldías 
respectivamente, siendo preciso 
también, tener doce años median
te la presentación de la Partida 
de Nacimiento de Registro Civil.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Superior de Trabajo 
ante el Tribunal acordado previo 
el pase por la Oficina Laboratorio 
de Orientación y Selección Pro
fesional, instalada en la Escuela, 
en la segunda quincena del mes 
de Septiembre el día se anunciará 
oportunamente, y versarán sobre 
las materias correspondientes a 
la instrucción primaria completa. 

Logroño 22 de julio de 1939 
Año de la Victoria

El Presidente del Patronato
isidro J&ver

261
La Jefatura de Obras Públicas 

de esta provincia con fecha 8 del 
actual ha tomado la resolución 
siguiente:

Visto el proyecto presentado y 
el expediente instruido en virtud 
de la petición hecha por Hijos de 
Saturnino Ulargui para instalar 
una línea eléctrica de alta tensión 
a la fábrica de inuebles curvados 
que poseen en 'Forrecilla de Ca 
meros, cuyo suministro pretenden 
hacerlo desde la línea de Panza- 
res a Ortigosa.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia n.® 100 del martes 21 
de agosto de 1934, y habiendo 
remitido a los efectos de lo dis
puesto en el art.® 13 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 al 
Alcalde de Torrecilla de Cameros 
un ejemplar del mismo a fin de 
que lo fijase en los sitios de cos
tumbre durante el plazo de trein
ta días e hiciese las oportunas 
notificaciones, no se presentó 
reclamación alguna como lo acre
dita la certificación recibida de 
dicha Alcaldía.

Resultando que pasado proyec
to a informe del Centro Provin
cial de Telégrafos, éste lo devuel
ve manifestando las deficiencias 
observadas en el mismo, las cua
les han sido subsanadas, según 
comunican posteriormente los 
peticionarios.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa fayora 
blemente la petición proponiendo 
condiciones a las cuales habrá de 
sujetarse la concesión, comple 
tando antes la información con 
los dictámenes de la Verificación

Oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia; de la Comisión 
provincial y del Sr. Abogado del 
Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia informa favora
blemente. . .

Resultando que la Comisión 
provincial comunica que el refe
rido proyecto no afecta ni directa 
ni indirectamente a ningún cami
no vecinal dependiente de esta 
Sección de Vías y Obras provin
ciales.

Resultando que enviados expe
diente y proyecto al Sr. Abogado 
del Edtado, éste los devuelve pa
ra que rean presentados en, la 
Oficina Liquidadora del partido 
de Torrecilla de Cameros los 
contratos señalados con los folios 
14, 15 y 16 del expedienten los 
efectos del pago de Derechos 
Reales.

Resultando que habiéndose 
cumplimentado esos requisitos 
exigidos, se remitieron nueva
mente a la Abogacía del Estado, 
y esta Entidad los devuelve in
formados favorablemente.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y de modo esencial las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autorización 
solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de Mayo de 1932, ha 
resuelto conceder la autorización 
solicitada con derecho a la impo
sición forzosa de paso de comen
te eléctrica con las condiciones 
siguientes:
1Las obras que comprende 

esta concesión con una longitud 
de 1024 metros se ajustará estric
tamente «1 proyecto presentado y 
que ha servido de base a este ex
pediente suscrito por el Ingeniero 
Industrial D. José M.* Briones el 
31 d mayo de 1934. , . .

2 .* Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminarán en el preciso 
plazo de tres meses a partir de 
igual techa que el comienzo.

3 .® La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotsción a la 
inspección de la Jefatura Obras 
Públicas Logroño.

4 .* El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento de cuyo res’.dtado se 
levantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad paf® 
su aprobación sin cuyo requisito 
no será lícita ni permitida su ex
plotación. Los gastos que se oca
sionen tanto en la inspección y 
vigilancia como en el reconoci
miento y pruebas el día de su re
cepción serán de cuenta de la en
tidad peticionaria.

b* No se podrá dar principio 
a las obras sin que los peticiona
rios presenten previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 /o 
del valor de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio publico, 
cuya fianza les será devuelta a 
los peticionarios una vez aproba; 
da el acta de reconocimiento « 
de las certificaciones de la Alcai-
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día afectad;! por las obras y del 
Ingeniero Jçfe resu tará que en 'a 
ejecución de aquellas ri en las ¿e 
carácter comunal ni en ’as de do 
minio público se habían causado 
perjuicios.

6 .“ Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D. de 
14 de junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio respectivamente de 1902, a 
las leyes relativas a accidentes 
del trabajo, protección a la in 
dustria nacional y demás de ca
rácter social vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia objeto de la concesión, a 
todos los preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas y a cuanto dispo 
ne el Reglamento de 27 de marzo 
de 1919.

7 .® Esta concesión se otorga
rá título precario y salvando to 
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o se
guridad pública, sin que el' con
cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo * de uso para 
tales atribuciones.

8 .® Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defini 
tiva de las obras de la concesión, 
si por razones de Estado, estraté 
gicas o de interés nacional lo 
creyera conveniente, sin derecho 
por parte de los peticionarios a 
indemnización alguna, salvo el 
valor material de las obras.

9 .® Se declara de utilidad pú 
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces, terrenos de dominio 
público y sobre los terrenos de 
propiedad particular en que se 
haya cumplido lo que dispone el 
art.® 13 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Electricas.

10 . La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

11 . La línea telefónica Muni
cipal de Nieva de Cameros debe 
protegerse colocando dos apoyos 
uno a cada lado de ella y de tal 
altura que el conductor más bajo 
de la de alta quede por lo menos, 
si se desprende de uno de los 
apoyos de cruce, a un metro más 
alto que el superior de de la línea 
telefónica.

12 . Reducir el vano de cruce 
con la línea telegráfica Logroño 
—Madrid, emp ezando otro apoyo 
entre el 8 y 9 de la alta, a 1‘5 me 
del 9 reduciendo a 1'5 metros el 
vano de cruce con la telegráfica.

13 . Aceptadas por los peticio 
narios las preinsertas condiciones 
deberán participar ellos mismos 
su conformidad y remitir para fi 
jarla en el expediente una póliza 
del50ptas., según lo dispuesto 
rn el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de Abril de 
1932, publicada en la Gaceta de 4 
de Mayo siguiente,

Y habiendo aceptado los con 
cesionarios las preinsertas condi
ciones y remitido la póliza de 150 
ptas, que queda unida e inutiliza 
da en su expediente, se publica la 
resolución de este periódico Ofi 
cial a los efectos de lio dispuesto 
en el art.® 3.® del R.JD. de 26 de 
abril de 1918.

Logroño, 14 de julio de 1939— 
Año de la Victoria

El Ingeniero Jefe.
Joaquin Cajal.

Cuerpo NueioPiil Pe Inpenieros Pe Houles
pi4£«o njE cowmeiojwKB

Para la e/ecucion de los aprovechamientos de 
leñas que se ena/onan en pública subasta^ conce^ 
didos en los monies de esta provincia para el co 

rrespondiente aflo forestal de 1939 40

1 .® Las subastas de productos 
de lefias se celebrarán en las Ca
sas Consistoriales de Jos Ayunta
mientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro 
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
Alcaldes con 30 días de anticipa
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia y por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y cele 
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del’Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .® Para poder tomar parte 
enjla subasta, será condición pre
cisa que los licitadores hayan de 
positado previam?nte en la Caja 
sucursal del Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
se el remate, el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que ha • 
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi 
tadas a todos los licitadores excep 
to el que figure como mejor pos
tor, al que se le devolverá después 
de terminado el aprovechamiento 
si resulta que se ha ejecutado sin 
ninguna novedad y obtiene el cer
tificado de buena corta.

3 .* No podrán tomar parte en 
là subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im 
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudicaron 
o los que no hayan hecho efecti 
s as las multas e indemnizaciones 
impuestas por infracciones fores
tales. Los que falten a lo preve
nido en esta condició í perderán 
al depósito del 5 por lOO a que se 
refiere la anterior, declarándose 
nula y sin ningún valor ni efecto 
la subasta, que volverá a verifi
carse de nuevo, siendo este de 5 
por 100 el 10 óor 100 para el Esta
do y el 90 por 100 restante para el 
duefio del monte.

4.® Las subastas se verificarán 
por pliegos cerrados, llenándose 
los requisitos prevenidos en los 
artículos 14 y 15 del citado Re
glamento de 2 de julio de 1924 y 
con asistencia de un empleado de 
Montes o de la Guardia Civil.

5? El rematante teñe que 
nombrar fiador abogado para los 
incidentes y consecuencias de 
remate, y si ninguno de los dos 
residieran en el pueblo donde ra
dica elZmonte, se nombrará una 
3.® persona con la que se enten 
derá la Administración para Jas 
notificaciones que se dirijan; bien 
entendido, que como fiador pro* 
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del duefio del 
monte o de los Ayuntamientos; 
las personas que formen éstos se 
haránjparticularse individualmen 
te solidiarios del rcmataute fiidor 
y, por lo tanto, diréctaraente res 
pensables en último término, de 
todas cuantas responsabilidades y 

penas sean impuestas al rematan
te por las faltas, extralimitaciones 
o abusos que puedan cometerse 
dentro ídel sitio del aprovecha 
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen 
tase fiador, y al Ayuntamiento Je 
constase ser persona con garan
tías o bienes per onales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de 
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

6 .® Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .® La aprobación de ¡a su
basta y adjudicación definitiva se 
harán por ia entidad municipal 
propietaria remitiendo copia del 
acta y dando cuenta del acuerdo 
a la Jefatura del Distrito forestal 
y contra esta ’clase de acuerdos 
podrá recurrirse en vía conten
ciosa con arreglo al Estatuto Mu
nicipal. Los Ayuntamientos po
drán ejercer el derecha de tanteo 
en el plazo de ocho días, adjudi 
cándose el remate por la misma 
postura hecha.

8 .® En el término de 10 días a 
contar desde el que se publique 
oficialmente al interesado la apro
bación de la subasta el rematante 
queda obligado a ingresar en la 
Tesorería de Hacienda el impor
te del 10 por ciento liquido de la 
cantidad en quehiya sido adjudi 
cado el aproTechimiento, los co
rrespondientes a las indemnizacio
nes que devengue el personal del 
Ramo por las distintas operacio
nes, según previene la Orden mi
nisterial de 4 de diciembre de 1934, 
en la Habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 por ciento el 
5 por ciento ya depositado en la 
Caja de la Depositaría municipal 
para responder de los dafios no 
justificados que se ocasiones des
de que se hagan cargo del monte 
hasta que se levante el acta del 
reconocimiento final al terminar 
la explotación, cuyo 20 por ciento 
permanecerá en depósito sin po
derse retirar hasta después de le
vantar el acta de reconocimiento 
final, si se expide certificado de 
buena corta.

9 .® Los Alcaldes de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico administrativas que se 
dará a conocer a la vez que esta 
en el acto de las subastas, sefia- 
láfidose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la 
entrega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por ciento 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res- 
ponsab’es de ios perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan. Serán nulas las con
diciones económicas que se opon
gan al pliego de las facultativas.

10 .® Cuando el rematante no 

cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración del contrato o 
impidiese que ésta tenga tfectotri 
el término sefialado, se anulará el 
remate a costa del mismo rema
tante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
lO por ciento al Estado y el 90 
por ciento al duefio del monte co
mo indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora en el 
servicio.

Segundo La celebración ds 
un nuevo remate bajo las mismae 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entie el 
primero y el segundo.

Tercero Si todas Iss subastas 
quedan desiertas, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
diferencia entre la tasación y la 
adjudicación repartiéndose en la 
misma forma que se indicó en el 
punto primero en estos dos últi
mos casos.

11 Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de tres meses de que reciban 
la notificación de la apr<. bación 
de la subasta y a los quince días 
de la notificación, cuando ésta 
tenga lugar desde el 1.® de abril 
en adelante, cuya licencia les 
será concedida por el Ingeniero 
Tefe previa la present ción en su 
Oficina de la cartu de pago y jus
tificante que acredite os depósi
tos del 10 y 20 por 100 a que se 
refiere la CondKción 8.® ordenán
dose a la vez la entrega del apro
vechamiento que 88 hará por el 
empleado del Ramo que designe 
el señor Ingeniero J fe y con 
asistencia de la Guardia Civil y 
de una comisión nombrada por 
el Ayuntamiento, previa la cita
ción oportuna que harán los em
pleados del Ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites pues para ello sea preciso 
dentro de los plazos indicados, se 
declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de icuyas ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro para el rematante en 
cuya acta conseguirán todos los 
daños/y novedádes que se en
cuentren dentro del silio del apro* 
vechamiento y 200 metros alrede
dor de su límite. Si en el acto de 
la entrega se obseruase que falta 
alguno de los produc tos señala- 
d< 8, el remate no tiene derecho 
a que se le marquen otros en 
la devolución por cuenta del due
ño del monte del vallar de la falta 
calculando a prorrata del que ha
ya alcanzado cada unidad en la 
subasta.

12 . El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi 
tos prevenidos en Ja condición 8.® 
diesen principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entreg i o au
torización a que se refieren las 
dos anteriores, así como el que 
no terminase todas las operacio
nes de corta y exastración dentro 
del plazo c«jncedido, incurrirá 
en las penas señi'adas en los

(Continuará)
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'1^0^ nacional 
íel Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE 
LOGROÑO

Declaración de [la superficie 
cultivada y cosecha recauda en 
1939, de trigo,^cebada, centeno 

avena, habas y algarrobas.

Todos los cultivadores de los 
expresados productos en la pro 
vincia de Logroño, así; como 
también los de aquellos términos 
municipales de otras provincias, 
adcritos a esta Jefatura a efectos 
del Servicio Nacional del Trigo, 
están obligados a presentar de
claración jurada, por duplicado, 
de la superficie cultivada y cose 
cha recogida, utilizando la ficha 
C—1 (color blanco).

Los rentistas que perciban tri
go por cobro de rentas, emplea
rán el modelo C—Ir (rosa), y los 
igualadores que cobren trigo por 
prestación de servicios, el C—li 
(verde),

Cada uno de estos conceptos 
obligará a prestar declaración 
independiente, en el color que le 
corresponda.

Para cumplimiento de la expre
sada obligación he dispuesto se 
habra un período declaratorio 
que comenzando el día primero 
de agosto, finalizará el 30 de sep
tiembre próximo.

Esta declaración se efectuará 
en los impresos reglamentarios 
oue facilitará el Ayuntamiento 
del término municipal en que se 
recoja el cereal. Un ejemplar de
bidamente firmado y selladolpor 
el secretario, será devuelto al in 
teresado.

En Logroño, Haro y Alfaro, 
hay que realizar la declaración 
en la oficina del S. N. T.

Todos Jos que recojan trigo, 
aun cuando lo hagan en pequeñas 
cantidades destinadas a su propio 
consumo, tienen que declararlo 
forzosamente.

Quienes no lo efectúen dentro 
del'plazo marcado, o bien lo rea
licen en cantidad inferior a la co
sechada, serán sancionados con 
todo rigor.

Esta Jefatura ordenará y prac
ticará inspecciones con tal fin, 
instruyendo expediente a los in 
fractores,

La cantidad de tnigo que como 
máximo puede reservarse para 
propio consumo es la de 200 kilo 
granaos por persona, y así deberá 
consignarse en el correspondiente 
caktín de la ficha.

Tanto si la cantidad reservada 
se destina para maquilar, como 
si aquélla es para cambiar por 
pan, será necesario solicitar de la 
Jefatura Comarcal la reglamen
taria cartilla, una vez que el peti
cionario esté en posesión del 
ejemplar duplicado del ‘C—-1.

Se encarece a los agricultores 
que, al realizar la Uril’a, pongan 
el mayor interés, entque aquélla 
se efectúe, con perfecta separa
ción de variedades, para así lo
grar los precios que cada una 
tenga asignados.

Los cultivadores que recibieron 
semilla del S. N. T., délas varie
dades denominadas «Artgón, 
«Mentana», «Hibrido* y «Manito* 
ba», comunicarán a esta Jefatura 
lo cantidad de cosecha recogida 
de cada clase.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

í Por Dios, por España y su Re- 
Ivolución Nacíonalsindicalista.

Logroño, 27 de Julio de 1.939.
Año de la Victoria.

El Jefe provincial. 
Saludó a Franco:

¡Arriba España!

üiíiEHí CÍO 11 Prarára
Jnsgección Provincial 

Veterinaria
SACRIFIO DE GANADO

1408
Para su debido cumplimiento 

se recuerda la circular de este 
Gobierno civil de fecha 6 de abril 
de 1938, publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 12 
del mismo mes, número 44, donde 
se señalaban los animales que se 
conceptúan como para vida y cu
yo sacrificio quedaba terminante
mente prohibido, especialmente 
el de las hembras; prohibición 
que sigue en vigor y en cuya ob
servancia deben poner la máxima 
vigilancia todos los ganaderos y 
de una manera especial los Ins
pectores Veterinarios municipa
les y de fábricas y los Alcaides, 
denunciando alo.s infractores, que 
serán sancionados rigurosamente 
así como también lasiautoridades 
que obren con negligencia.

Logroño, 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Gobernador civil. 
Jesüs Cagigal Gutiérres.

CIRCULAR
1432

Habiéndose presentado la epi* 
zootia de fiebre aftosa en el ga* 
pado existente en el término 
municipal de Ojacstro; en cumplí 
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, (Gaceta de 3 de Octu 
bre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se en 
cuentran en distintos paitos 
señalándose como zona sospecho- 
toda la jurisdicción como zona 
infecta término pastos del pueblo 
y zona de inmunización Ojacastro*

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aisl miento, 
de los animales enfermos y sos 
peohosos de los sanos, su empa 
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado recepti- 
ble fuera de la jurisdicción, sin 
la autorización reglamentaria, 
obligación de hervir la leche que 
sea para el consumo; restantes 
medidas reglamentarias.

Logroño, a 28 de Julio de 1939. 
Año de la Victoria.
El Gobernador Civil

Jesús Cagigal Gutiérrea

OFiciniís
ANUMCIO 1449

Con objeto de proceder al exa
men de los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riego, que se hallan 
redactos por la Junta designada al 
efecto y por los mismos se ha de 
regir la citada Comunidad, una 
vez constituida definitivamente, 
se convoca por medio del presen
te a todos los vecinos propieta
rio regantes y demás usuarios de 
las aguas dentro de las zonas re

gables de este término municipal, 
a Junta General que tendrá lu
gar bajo la presidencia del que 
suscribe, en la Casa Consistorial, 
el día lOde septiembre próximo y 
hora de las tres de la tarde, para 
su reunión, y por tratarse Ide un 
asunto excepcional |y de vivísimo 
interés, se lo suplica y ruega en
carecidamente a unos y otros su 
puntual asistencia.
Santurdejo a 29 de jalio de 1939 

Año de la Victoria
El Alcalde

ANUNCIO 1394
Por fallecimiento del que la ve

nía desempeñando, se anuncia la 
vacante para su provisión; interi
na, la plaza de Practicante titular 
de esta villa, con el haber anual 
de 750 pesetas, equivalente al 30 
por ciento del haber del Sr. Mé
dico de asistencia pública domi
ciliaria; los que se crean con de 
recho a solicitarla, lo harón en 
instancia reintegrada durante un 
plazo de 30 días, bien en este 
Ayuntamiento o al Sr. Inspector 
provincial de Sanidad. Se hace 
presente que el partido lo consti
tuye solamente esta villa de la fe
che, con un censo de población de 
1800 habitantes.

Navarrete, 15 Julio de 1939.—
Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO 1395

D. Pascual Ranedo Bastida» 
Alcalde del Ayuntamiento de esta 
villa de Hsrramélluri:

Hago saber: Que por la Corpo 
ración de mi presidencia en sesión 
celebrada el día 19 del actual, se 
tomó el acuerdo de aprobar en 
principio, en expediente de habili
tación y suplemento de acréditos, 
por el total de 1.600 pesetas (mil 
seiscientas), cuyo importe ha de 
cubrirse con el sobrante y sin 
aplicación, obtenido en la liquida
ción del presupuesto correspon
diente al ejercicio anterior.

Lo que se hace público para 
cumplimiento del artículo 11 y si
guientes del Reglamento de Ha 
cienda Municipal; advirtiendo, 
que dicho expediente se expone al 
público por espacio de 15 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales podrán formu
larse las reclamaciones que sé 
tengan por conveniente.

Herramélluri, 20 de julio de 
1939.— Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 1268

D. Laureano Dulante Arce, 
^Icalde-Presidente del Ayunta
miento de Villalba de Rioja.

Ha^o saber: Que terminado los 
trabajos de Depuración del Ami- 
llaramiento a la Riqueza rústica 
de este Término mi nicipal, lleva
da a cabo por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial en cumplimiento de 
las órdenes de la Superioridad y 
de conformidad con las disposicio
nes reglamentarias, se hallan ex
puestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días hábiles a contar del siguien
te al que se publique este edicto 
en el Boletín Oficial, pudiendo, 
durante dicho plazo, ser examina
dos por los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, y for
mularse por los mismos reclama
ciones contra la clasificación y el 
líquido imponible asignado a las 
fincas.

Villalba de Rioja, 28ide Junio 
de 1939.— Año déla Victoria.

El Alcalde

EDICTO

1407
Formado el.Padrón de Cédulas 

personales pira el año actual de 
1939, quedad expuesto al público, 
en la Secretaría por espacio de 
15 días, a los efectos de reclama
ciones.

Azofra, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1416

Formado por la Comisión Mu- 
cipal de t ste Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto munici
pal ordinario para esta villa y año 
de 1940, queda expuesto la públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
f fectos del articulo 5.** del R D, 
de 23 de Asrosto de 1924.

Estollo, 26 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
1428

Aprobado por este Consejo 
abierto el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio da 
1^39, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposión al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art.*’ 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924.

Villaseca, 30 de Junio de 1939. 
Año de la Victoria.

El Presidente

EDICTO
1429

Aprobádas por este Ayucta* 
miento pleno las Ordenanzas mu
nicipales de exacciones que han 
de regir durante un periodo de 
cinco años a partir del 1.** de 
Enero de mil novecientos cuaren
ta, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal duran
te un plazo de quince días a fin de 
que puedan ser examinadas.

San Asensio, 27 de julio de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
1430

Aprobada en principio por este 
Ayuntamiento la propuesta de 
transferencia de crédito de unos 
a otros capítulos y artículos del 
presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento queda expuesto al 
público el correspondiente pro
yecto en la Secretaría a fin de 
durante el plazo de quince días 
que pueda ser examinado 

San Asensio, 27 de julio de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artfculo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anunoioB que se 
inserten a petición de los partíou* 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujeto® al 
timbre especial de UNA PESETA
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